
 

 

 

                   

REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Bogotá, Seis (6) de Julio de 2020. 

 

Rad. Responsabilidad Civil No. 2012-0553-00 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento del presente juicio. 

 

2°.- Se reconoce personería al Dr. DANIEL LEOANARDO SANDOVAL 

PLAZAS para actuar en calidad de apoderado judicial del demandado 

Cafesalud EPS en los términos y para los fines del poder  obrante a folio 429 

de este plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
Lagc 

 

 
  JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009  en el 

día de hoy 7 DE JULIO DE 2020. 

 
               LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Secretaria 

 


